
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Santa Ana Magdalena, Noviembre Veintitrés (23) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : FEDERACIÓN REGIONAL DE PRODUCTORES AGROPESQUEROS,                   

                       AMBIENTALISTAS Y MUJER RURAL DE LA DEPRESIÓN MOMPOSINA    
DEMANDADO   : BERNARDO BETHER VELEZ VILLAMIZAR    
RADICACIÓN   : 47-707-40-89-001-2022-00100-00 
 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago 

solicitado por el demandante.  
 

CONSIDERACIONES  

 
El Doctor FREDYS DE JESÚS PACHECO RODRIGUEZ, obrando como apoderado 

judicial de la FEDERACIÓN REGIONAL DE PRODUCTORES AGROPESQUEROS, 
AMBIENTALISTAS Y MUJER RURAL DE LA DEPRESIÓN MOMPOSINA - FERPAM, 
Persona Jurídica con domicilio principal en el Municipio de Cicuco Bolívar, identificada 

con NIT No. 806.016.682-7, representada legalmente por el señor REINALDO RICO 
MEJIA, presentó demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra BERNARDO BETHER 

VELEZ VILLAMIZAR.  
 

Aportó como soporte ejecutivo PAGARÉ No. 001 de fecha 19 de Abril de 2022.  
 
Revisada la demanda, se tiene que la misma reúne los requisitos formales de Ley y 

de los documentos que se anexan, resulta a cargo del demandado una obligación, 
clara, expresa y exigible de pagar una cantidad de dinero,  

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Ana 

Magdalena, de acuerdo a lo prescrito en los artículos 422 y 468 Código General del 
Proceso. 

RESUELVE 

 
PRIMERO: LÍBRESE, orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a favor 

de la FEDERACIÓN REGIONAL DE PRODUCTORES AGROPESQUEROS, 
AMBIENTALISTAS Y MUJER RURAL DE LA DEPRESIÓN MOMPOSINA – FERPAM, 
Persona Jurídica con domicilio principal en el Municipio de Cicuco Bolívar, identificada 

con NIT No. 806.016.682-7, representada legalmente por el señor REINALDO RICO 
MEJIA, contra BERNARDO BETHER VELEZ VILLAMIZAR, por valor de TREINTA Y 

CUATRO MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS M.L. ($34.142.000,oo), 
por concepto de saldo capital contenidos en  el PAGARÉ No. 001 de fecha 19 de Abril 

de 2022; más los intereses moratorios y corrientes causados desde que se hicieron 
exigibles hasta que se efectué el pago total de la obligación, liquidados de acuerdo 
con lo estipulado por la Superintendencia Financiera, más las costas del proceso.  

 
SEGUNDO: ORDÉNESE, al demandado para que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de Cinco (5) días siguientes a la notificación de este 
proveído. 
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TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto al demandado en la forma establecida en los 
artículos 291 al 293 y 301 del Código General del Proceso y Ley 2213 del 13 de Junio 

2022. 
 

CUARTO: Téngase al Doctor FREDYS DE JESÚS PACHECO RODRIGUEZ, identificado 
con Cedula de Ciudadanía No. 72.357.933 y T.P. No. 162.846 del C. S de la J. como 
apoderado judicial de la FEDERACIÓN REGIONAL DE PRODUCTORES 

AGROPESQUEROS, AMBIENTALISTAS Y MUJER RURAL DE LA DEPRESIÓN 
MOMPOSINA – FERPAM, Persona Jurídica con domicilio principal en el Municipio de 

Cicuco Bolívar, identificada con NIT No. 806.016.682-7, representada legalmente 
por el señor REINALDO RICO MEJIA, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

 

Por Estado No. 067 de fecha 24/11/22 se notificó 
el auto anterior. 

 

GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 
Secretaria 
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ASUNTO  
 

Procede el Despacho a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares 
solicitadas en este asunto. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud de medidas cautelares se ajusta a 
derecho de conformidad a lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P, y siendo 

procedente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Santa Ana Magdalena,  
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: DECRETESE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare 

a tener en Cuentas Corrientes, Ahorros y en depósitos CDT, el demandado 
BERNARDO BETHER VELEZ VILLAMIZAR, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No. 5.107.648 expedida en Santa Ana Magdalena, en las siguientes Entidades 
Bancarias: BANCOLOMBIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, BANCO 
POPULAR S.A y BANCO BBVA, limitando el monto objeto de la medida cautelar en la 

suma de CINCUENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS M/L 
($51.213.000,oo).  

 
SEGUNDO: OFICIESE a los Gerentes de las Entidades Bancarias BANCOLOMBIA 
S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, BANCO POPULAR S.A y BANCO BBVA, 

para que se sirvan hacer los respectivos descuentos y los pongan a disposición de 
este Juzgado a través de la Cuenta de Depósitos Judiciales No. 477072042001 que 

tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia Sucursal Santa Ana Magdalena 
a nombre de la FEDERACIÓN REGIONAL DE PRODUCTORES AGROPESQUEROS, 

AMBIENTALISTAS Y MUJER RURAL DE LA DEPRESIÓN MOMPOSINA - FERPAM, 
identificada con NIT No. 806.016.682-7 
 

Líbrese el oficio correspondiente.    
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
  
     

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SANTA ANA MAGDALENA 

 
Por Estado No. 067 de fecha 24/11/22 se notificó 
el auto anterior. 

 
GINA PAOLA RAMIREZ GARCIA 

Secretaria 
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